
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN PEORO VICENTE MALDONAOO

www.o"o,"lL?ll§,"5f";:t"Yfi?:j
AS:ta NO. 33 secretaria@pedrov¡centemaldonado'gobec

1 TRANSCRIPCIÓN MAGNETOTÓNICE RESUN¡IDA ,DE LA SESIÓH ONOII.¡ARIA DE CONCEJO2 MUNTC|PAL DE FECHA 17 qE D|C|EMBRE DE 2O2O
3 En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de pichincha, a los4 diec¡siete dÍas del mes de d¡ciembre del año dos mil ve¡nte, siendo las quince horas con d¡ez minutos, se5 da inicio a la presente Sesión Ordinaria'osl Leg¡slativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal6 del CantÓn Pedro Vicente Mraldonado, presid¡da por el lng. Walter Fabrisio AmbuludÍ Bustamante, en su7 cal¡dad de Alcalde; actúa como Secretaria Geneial la Ab. Pr¡scila Mariuxi Ordóñez Ramlrez;8 El Señor Alcalde: Da la bienvenida a lcs presentes y dispone que por Secretarfa se de lectura a la9 convocator¡a:

10 La Secretaria General: Por dispos¡ción de la'Máxima Autoridad Ejecutiva del Cantón, conforme lo
11 disponen los Arts. 318 y 60 literal c) dei Código Orgán¡co de Orgánización Terr¡torial Autonomfa y
\? Descentralizac¡Ón y los Art. 46 y sigu¡entes de la Ordenanza de drganización y Funcionamiento del
11 Concejo Munic¡pal de Pedro V¡cente Maldonado, me permito convocar a Sesión brdinaria de Concejo74 Municipal, para el df a jueves 17 de diciembre de 2020, a partir de las 1 5h00, mediante video llamada én15 la apl¡cac¡ón zoom, con la finalidad de trata' el siguiente orden del dÍa:16 1.- Constatac¡ón del quórum;
!7 2,- lnstalac¡ón de la ses¡ón por parte del Señor Alcalde;18 3.- Aprobación del orden del día:

19 4.' Análisis y Aprobación en primer debate del Proyecto de Ordenanza Reformatoria, a la Ordenanza para20 el uso obl¡gatorio de mascarilla y otras medidas de Protecc¡ón, para circular en los espacios públicos.27 5,- Clausura de la sesión.
22 El Señor Alcalde: S¡guiente;
23 La Secretaria ceneral: PRIMER PUNTO. - 1.. Constatación de euórum.24 Concejal Wilder Anilema Cast¡llo, presente;
25 Concejal Erly Bastidas Torres, presente,
26 Concejal Carlos Gaibor Puente, presenre;
27 ConceJal Arsenio Orrale, presente;
28 Concejal Patricio Va¡arezo, presente .

29 Alcalde Fabr¡sio Ambuludf, presente:

10 Se encuentran presentes los ainco Concejalesi por tento contamos con quórum para instalar la presente31 sesión;
32 El Señor Alcalde: Siguiente punto del o¡ien del dfa;
33 La Secretaria General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstatac¡ón de ta ses¡ón por pafte det Señor Atcatde.34 El Señor Alcalde: Señores Concejales, ;señorús Directores del Gob¡erno Municipal de pedro Vicente35 Maldonado, por razones de fuerza mayor sotic¡te que se cambien la sesión de Concejo Municipal para el36 día de hoy, cumpl¡encio con io que establece el Orgánico Funcional y el COOTAD se há convocado a esta
1l sesiÓ¡ ordinaria con los puntos que han sido enunciados s¡empre pedirles que en el desarrollo de cada
19 uno de los puntos lo haga"nos con altura y respeto que lo merecemos todos y apegados a Io que establece39 la ley, con estas palabras dejo instalada la presente sesión;
40 La Secretaria ceneral: TERCER PUNTO -3.- Aprobac¡ón det Orden det dta.4l El Señor Alcalde: Está a consideraciones de ustedes señores Concejales, hay un orden del dia42 Planteado, si están de acuerdo para tomar votación, si algún punto desean incremeñtar que no neces¡te43 ¡nforme técn¡co o legal, si no hay ninguna observación proóedemos a tomar votación al orden del dfa44 planteado;
45 La Secretaria General: Procedemos a tomar votación
46 Concejal Wilder Anilema, a favor;
47 Concejal Erly Bastidas, a favor,
48 Concejal Carlos Ga¡bor Puente, a favor
49 Concejal Arsenio Oñate, a favor;
50 Concejal Patricio Valarezo, a favor;
51 Alcalde Frab¡sio Ambuludi, a favor,
52 Se contab¡lizan seis (6) \'otos a favor,
53 RESOLUCIÓN NRO. 117.SG.GADMPVM.2O2O.. POR UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL ÓRGANO
54 LEGISLATIVO MUNICIPAI.DELCANTÓN PEDROVICENTE MALDONADO RESUELVEAPROBAR EL
55 ORDEN DEL DIA; 7
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1 La Secretaria General: CUARTO PUNTO. -4.- Análisis y Apr»bación en piimer debate del Proyecto de
2 Ordenanza Reformatoria, a la Ordenanza paa el uso cbligatorio de mascarilla y otras medidas de
3 Protección, para circular en los espacios públicos.
4 El Señor Alcalde: Después de haber mantenido la reunión del COE Cantonál, y obviamente por la Policía
5 Nacional, por la Comisaria Municipal y las diferentes mesas técnicas del COE Cantonal, se pido hacer
6 una reforma o hicieron un planteamiento para que se haga una reforma o se cree una nueva Ordenanza
7 para poder trabajar en estos dÍas, ya que se acerca la navidad y fin dé año, por los rebrotes que están
8 habiendo del COVID-19, y que obviamente está causando daño a nue§tra ciudadanía y para esto se
9 necesita tener un órgano con el cual podamos controlar y sancionar, esé tamhién es el pedido que nos

10 han hecho, debido a esto se ha hecho un planteamientc con iesoluc¡ón de COE Cantonal para que se
11 pase a Concejo Legislativo y poder trabajar en la reforma, el cual ta comisión :'espectiva ya ha sesionado
12 con los informes legales por parte de sindicatu"a, pa.a que s/!'pueda incluir las peticiones que tomaron
13 como resolución y se pueda reformar esta ordenanza y el cual pues la policía, la comisaria y todos los
74 entes de control puedan actuar en el control y sanciór'r, porQire se podía controlar pero no se podía
15 sancionar, entonces en este caso el objetivo de esta ordelian2a'os para poder sancionar y así la
1.6 ciudadanía pueda cumplir con las disposiciones que están emitidad por el COE Cantonal y el COE
17 Nacional, con esto compañeros pongo a consideración de ustedes este planteamiento de reforma a la
18 ordenanza, el cual está a consideración de ustedes.
19 Se concede el uso de !a palabra al Concejal Arsenio Oñate: Quien expresando su saludo manifiesta,
20 como ya lo manifestó el Señor Alcalde, en reunión de comisión de fisc,alización nos pidieron que
21, analicemos el pedido de varias mesas técnicas de trn:bajo del COE, con la finalidad de reformar algunos
22 artÍculos de la ordenanza sobre el uso de mascarillas ;, los espacios:públicbs dei cantón, es así que nos
23 reunimos primeramente una reunión de trabajo con los compañeros de las mesas, nos expusieron los
24 puntos de vista y se estableció el articulado que deber:amos incorporar para la aplicación de estas
25 sanciones durante el feriado de Navidad y fin de año, considerándose ahf el pedido y de acuerdo a las
26 medidas del COE Nacional que se están implementando, que a partir de la aprobación de esta ordenanza,
27 pues se suspendería el tráfico de vehículos en el área del catóñ'desde las 00:00 hasta las 05:00 de la
28 mañana, exceptuándose a los vehículos que dan servicio de saludro que forman parte de la cadena
29 alimenticia, o vehículos que transiten por el cantón únicamente que van de paso, para ello hemos
30 coordinado con el lng. Ruiz y el Señor Juan Pablo de Movilidad y Trasporte de la Agencia de Transito,
3L para coordinar con el Consejo Provincial, para que se ponga la debida señalización a lo largo de la Avenida
32 Pichincha y tome como via directa de tránsito por Pedro Vicente Maldonado, por la Manuel Córdova
33 Galarza y salgan a la via al cantón Puerto Quito. En el Articulo 8 también se prohíbe a todas las
34 instituciones públicas y privadas y además organizacioncs que realicen eventos sociales por motivo de
35 navidad y fin de año, esto con el fin de evitar la propagación delVirus en nuestro cantón. ElArticulo 9 que
36 prohíbe la realización de todo tipo de eventos de carácter deportivo, cultural, social, religioso, polÍtico u
37 otro considerado acto público o/y masivo que genere aglomeración de personas, ninguna autoridad podrá
38 otorgar permiso para la ejecución de este tipo de eventos. En el Articulc 10 está que los centros
39 comerciales, supermercados, municipales, ferias libres y afines se permitirá su funcionamiento con aforo
40 del 50% de su capacidad, así como también se deberá dar cunrplimiento con las medidas de protocolos
47 de bioseguridad. El Artículo 11 prohibe la compra y venta de monigotes.y juegos pirotécnicos, esta
42 prohibición aplica a establecimientos o negocios dedicados a esta actividad, como también para las ventas
43 ambulantes y clandestinas. ElArtículo 12 se prohíbe a toda persona natural 7 a todos los establecimientos
44 comerciales, el expendio, venta de bebidas alcohólicas, asi también el traslatio, entregas de bebidas45 Alcohólicas en vehículos de transporte comercial del cantón, vehículos partrculares y motocicletas que se46 dedican a esta actividad. El Artículo 13 prohíbe el ccirsumo de bebidas alcohólicas en lugares47 considerados como bienes de uso público entre otros, parque, vías púrrricas, oalnearios, canchas48 deportivas etc. El Artículo 14 los bares, karaokes. Ciscotecas; villas y más centros dedicados a estos49 centros de diversión o tolerancia que autorice el COE cantonal de PVM, funcionaran con el horario50 establecido desde las 16:00 hasta las 00:00 cumpliendo con el aforo establecido y el protocolo51 correspondiente, en el caso de incumplimiento se le sancic¡ara al propietario delestablecimiento con una52 multa equivalente al 50% de la remuneración básica unificada y la suspensión de las actividades, esto53 con respecto a los locales que han sido permitidos que se abran 6qrne planes pilotos. En el Artículo 1S
!4 prohíbe todo tipo de actividades clandestinas como bares, karaokes, villares discotecas y demás centros55 de diversión. ElArtículo 2 a continuación de la disposición transitoria segunda, incluir lo iguiente, tercera&
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1 en caso de incumplir con lo señatado en el ariículo 7, 8, 9, 11, 12, 13, el ¡nfractor tendrá un plazo hasta
2 el 31 de enero de 2021 para acercarse a Comisaria Mun¡cipal, a fin de realizar trabajo comunitar¡o en
3 lugar de cancelar el valor de la sanción pecuniaria que le corresponda, pasada la fecha señalada se
4 procederá por parte de D¡rección Financiera emit¡r tltulos de crédito para el respectivo cobro, previo
5 informe de Comisaria Municipal. Cuarta; las restricciones establecidas en los artlculos 7 I I 11 12 13
5 estarán en vigenc¡a hasta el dfa 3 de enero de 2021. Qu¡nta quedan rat¡ficadas las sanciones ya
7 establec¡das en la Ordenanza para el usc obligaiorio de mascarilla y otras med¡das de protección, para
8 circular en los espacios públicós, en caso de incumplimiento de las restricc¡ones constantes en la presente
9 reforma a excepción de la sanción establecida en el Articulo 14, asl como tamb¡én se confirma su

10 ejecución por parte de Cómisaria Munlcipal con apoyo de la Policfa Nacional, jefatura polftica del cantón
77 y las fuezas armadas y cómo disposición final y única la presente Ordenanza entrara en vigencia a part¡r
12 de la publicac¡ón en la gaceta múh¡cipal. Esto es lo que hemos tratado en consenso en la com¡sión y con
13 la participación de los integrantes de las Cifer¿ntes mesas, se propone para que sea aplicado en la
L4 Reforma. Con estas observaciones y si los compañeros t¡enen alguna observación, moc¡ono para que se
15 apruebe esta reforma a la ordenáhza en pri,Ter debate.
16 El Señor Alcalde: Gracias, claramente pues lo há expuesto el conce.ial Arsenio Oñate, el objetivo pr¡ncipal
L7 de esto es la sanción, puesto que constan en las disposic¡ones por el COE Nacional, pero no se podia
18 sancionar el incumplim¡ento de las disposiciones y hoy con la reforma a la ordenanza se está sancionando
19 para que asf exista más obed¡enc¡a por parte de la ciudadanla, este es el objet¡vo principal. Hay una
20 moc¡ón presentada, ¿la moción tiene respaldo? Respalda la moción ei Concejal Wilder An¡lema y Patr¡cro
2t Valarezo;
22 Se concede el uso de la palabra al Concejal Erly Bast¡das: Mi intervención va de la srguiente forma,
23 bueno la ordenanza en reaiidad está recogiendo las recomendaciones que está haciendo espec¡almente
24 la Pol¡cla, con la experiencia que ha tenldo en aperturas de algunos espacios y se han dado cuenta de lo
25 que está suced¡endo y lo nefasto que puede llegar a suceder si no se toman en cuenta las respectivas
26 acciones y cuidados del caso. y entre ellos es de que si no se tiene conciencia en la ciudadanla, no se ha

27 generado esa sensibilización,,de nada va a se. vir que se sigan colocando reglamentos, sobre todo por que

28 quienes deben hacer cumpl¡r estas ordenanzas también no están actuando conforme a lo que deberían y

29 en ese aspecto s¡ me quiero refer¡r a que, si es la Comisar¡a la que debe ejecutar un trabajo adecuado
30 pues hay que hacerlo, no es.posible por eiemplo que en los centros, en las canchas de vóley, fútbol o en

31 las comunidades estén aglcmerac¡ones de personas que sobrepasa lo que recomienda la ordenanza,

32 entonces es necesario que se empiece a presiorrar más sobre el actuar de quienes están encargados del

33 control de estos espacios y por ello también qr¡iero hacer una reflexión, porque se tiene que apl¡car en

34 todos los espacios y nuevamente traigo a colación la voz de la c¡udadanfa, y es que hace unos días hacÍan

35 comentarios sobre los centros relig¡osos, qe que no se les permitfa as¡stir a las ceremonias, pero en cambio
36 en otros lugares se permrte la ápertura y nó se ejecuta un control adecuado, me parece muy b¡en que se

37 recojan las recomendaciones de los d¡feientes actores e instituciones en una ordenanza para que se pueda

38 cumpl¡r, pero si quiero hacer un llamado para que esa Ordenanza que está a cargo del control y de la

39 ejecución, se haga de una manera adecuada y me atrevo a dar un nombre, en este caso en la cancha del

40 señor Freddy Gaón que es por recomendac¡ón de la ciudadanla, ya que han venido comentando que en

4L esa cancha desde hace tiempo seguian reuniéndose, por lo tanto nuevamente el control y la sol¡citud a

42 quienes deben hacer veedurfas sobre [a orde!]anza y la ejecución, se ponga más firme tamb¡én, esa es

43 m¡ ¡ntervención en este momento;

44 Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Ga¡bor: Un saludo para los compañeros que

45 integramos el concejo munic¡pal, creo que con lo que acabamos de escuchar de los compañeros que han

46 intervenido ,pues s¡ bien es c¡erto es una recolecta de todas las experiencias que han vivido, tanto el

47 Gobierno Municipal, el COE Cantonal y la Policla, se ha pod¡do exper¡mentar necesidades que

48 necesitamos hacer ajustes y creo que poi'el rebrote.¡tJe ya no es solamente a nivel nacional, sino mundial

49 y por ende nuestro cantón iambién está expuesio a estas circunstanc¡as, entonces son medidas que está

50 siguiendo el coE nacional L'iirieamiento§ que nos han dado para poder feformar las ordenanzas y de esta
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manera poder sancionar y controlar, bueno pues entonces compañeros solamente por hacer una pregunta
y si cabe luego mocionar para que se pueda acoger, pcrque .Centro de las recomendaciones que han
hecho la reunión con la Policia Nacional, en las recomendaciór que emiten para el Gobierno Municipal,
me parece bien esta recomendación, que no se la acoge en la ordenanza y habla de los bienes privados
y predios urbanos, según la zonificación se observa los límites de niveles sonoros permitidos, creo que
eso es importante porque se ha logrado en estos dÍas, o toCos circulamos por las calle de Pedro Vicente
Maldonado y se puede escucharel nivel de estos equipos son muy altos v-.re alguna manera molesta e
interrumpe a las personas que están haciendo activit{ades y creo que en estos días por la emoción un
poco de la navidad y fin de año el no tener la posibilidac Ce salir a las calles o a los espacios recomendados,
van a utilizar un poco desde sus casas, pero si es importante que se trate de controlar estos niveles sonoros
para que, vuelvo a repetir no afecte la tranquilidad de los ciudadanos y la vecindad y creo que es importante
que se pueda considerar este punto y colocar un artículo adicional a la ordenanza y con ello se lleve un
control más estricto, por lo demás creo que de alguna manera está recogido todo, creo que es algo viable
y esperando de que la ciudadanía sepa comprender que es por el bien dé todos, la salud, y eso pues se
puedan desarrollar las actividades desde mes de diciembre y fin de año con absoluta normalidad y

tratemos, ojala no tengamos personas que se terminen contagiando y que lamentar, entonces lo que está
haciendo el Gobierno Municipal con las instituciones involucradas en este proceso, es de tratar de evitar
los contagios y de esa forma llevar las cosas de una forma más tranquila, eso serÍa mi observación, no sé
si la comisión de pronto acoge esta moción, para poder a.probar, gracias. '

Señor Alcalde: Compañeros miembros de la comisión, no sé si pudieron anaiizar, o si lo analizan para el
segundo debate poder incluir esta petición;

Se concede el uso de la palabra al ConcejalArsenio Oñate: Este tema sitratamos dentro de la reunión

, tanto con los miembros de las diferentes mesas, como en la comisión, un poco controlar el nivel de sonido
en los diferentes equipos o establecimientos, se nos compiica, porque para esc necesitarÍamos un
dispositivo especial que nos permita medir los decibeles, pero en la reunión que mantuvimos con los
miembros de la Policía y con el compañero Comisario, se quedó de acuerdo, primeramente la ordenanza
está prohibiendo cualquier tipo de concentración donde se cenote fie§ra o actividad donde haya
aglomeración de gente, entonces no habría la posibilidad racional y normal de que haya música y si
hubiera hemos pedido que los señores de la Policía Nac¡onal en cooroinación con la comisaría, se
acerquen y llamen la atención a los propietarios Ce los bianes inmuebles, porque ihcorporarle como un
artículo, para sancionar este tipo de actividad nos complica justamente poi e,so, porque no tenemos el
dispositivo para medir los decibeles de salida de ruiqr: en ia música o de los equipos en los que estén
instalados, en todo caso es lo que pudimos analizar y por eso es que no se tomó como un articulado más
en la reforma a la presente ordenanza.
Señor Alcalde: Gracias Concejal, de todas maneras hay que analizar para el segundo debate y ver de
alguna manera si es necesario, sino como ustedes dicen, siya le analizaron no se podría incluir, con esto
señora Secretaria, hay una moción presentada, la moció;r tiene respaldo proceda a tomar votación.
La Secretaria General: Procedemos a tomar votación
. Concejal Wilder Anilema, a favor;
. Concejal Erly Bastidas, a favor,
. Concejal Carlos Gaibor Puente, Con las consideracio.les expuestas, pienso que si es importante

que se incluya esto, no sé si el costo del equipo sea muy alto, de no ser así el caso sá podría
adquirir, porque si es importante que se trate de contlolar esto, porque yo he pasado por la calle
que va al subcentro, por poner un ejemplo ahí hay un local que han puesto hace poco, un salón
de belleza, pero realmente tienen puesto un parlante afuera que sítiene muy alto ei nivel de estos
equipos, entonces yo creo que si es importante, con esas considerai:iones, á favor. Concejal Arsenio Oñate, Proponente, a favor;
Concejal Patricio Valarezo, a favor;
Alcalde Frabisio Ambuludf, a favor,

4



GOBIERXO AUf ÓNOIÚO OESCEI{TRATlzAOO iTUNICIPAL
DEL CAXfó'{ PEORO VICEIITE IIALDOTIADO

***,,,.::::llf 5f,;5.""Y1"?"§

ACtaNO.33 sacretaria@p€droücentemaldonado.gob.ec

1 Se contab¡lizan seis (6) votos a favor.
z ResouuclóN NRo. 118-sG-GAD[rpvM-2020.- poR UNAN|M|DAD. - EL pLENo DEL ónceto
3 LEGrsLATrvo MUNtcrpAL DEL CANTóN pEDRo vrcENTE MALDoNADo RESUELVE APRoBAR EN
4 PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA, A LA ORDENANZA PARA EL
s uso oBLrcAToruo DE MAScARILLA y orRAs MEDTDAS oe pnorecctót¡, pARA ctRcuLAR EN

Los EsPAcros PúBLrcos;
La Secretaria General: QUINTO PUNTO. 5.- Clausura de la ses¡ón;
S6ñ0r Alcalde: Agradecerles por su participación señores Concejales, obviamente siempre vamos a
tomar decisiones que van en beneficio y el desanollo de cada uno de los Pedrovicentinos
clausurada la presente sesión; una

lng. Walter Fabrisio Ab. Pr¡sc¡la Mariuxi Ordóñez Ramírez
SECRETARIA GENERALALCALDE
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